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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MUSIS (ROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 12 de Mayo)

Núm. 1015

Gobierno Civil.
Secretaria.—Negociado 2.°—Elecciones

Circular
Próximo el día en que han de cele

brarse las elecciones de Diputados á Cor
tes, es mi deber recordar á los Sres. Alcal
des, Presidentes de mesa y demás funcio
narios llamados á intervenir en las distin
tas operaciones electorales, las disposicio
nes que habrán de tener en cuenta, á fin 
de que dicho acto se verifique con la lega
lidad que debe resplandecer siempre en la 
emisión del sufragio.

Los locales que hayan designado los se- 
Qores Alcaldes en donde han de constituír
selos respectivos colegios, deberán hallarse 
abiertos y á disposición de las mesas elec
torales, antes de las 7 del día de la votación, 
y ésta dará principio á las 8 en punto y con
tinuando sin interrupción hasta las 16, bo
ta en que se declarará definitivamente ce
frada.

La votación se hará en la forma que 
pieviene el art. 47 y siguientes de la Ley 
electoral vigente y una vez terminado el 
escrutinio, se publicará inmediatamente 
P°r certificación fijada en la parte exterior 
^61 edificio donde se haya verificado la 
elección, remitiendo los Presidentes de me- 
aas otras iguales de la manera prevenida 
en los párrafos l.° y 2.° del art. 56 de di- 
eba Ley, á la Junta Central del Censo y al 
* residente de la Junta Provincial, y copias 
ferales del acta, al Secretario de la Junta 
central y al Presidente de la municipal de 
a cabeza del distrito electoral.

A la vez, comunicarán los Sres. Alcaldes 
Por el medio más rápido á este Gobierno, 

1 resultado de la votación en la forma que 
^roa el modelo inserto á continuación, á 
tQyo efecto utilizarán el telégrafo donde lo 
üaya ó propio montado á la estación tele- 
^dca más inmediata, ó á esta capital si

■se más breve. Las estaciones telegráfi- 
,8 aUn las de servicio limitado estarán al 

abiertas desde las ocho del día de la 
E8ección hasta las veinticuatro del en que 

Verifique el escrutinio general.
^bas mesas electorales serán presididas 

o las personas designadas en el párrafo 
' art. 36 de la Ley electoral.

po^ráo 60 manera alguna presidir 
jal .888 los Alcaldes, Tenientes y Conce- 

*nterin°8, á no ser que los suspensos 
p|a lni8tiativamente á quien aquellos reem- 
tiní6?’ hubiesen sido procesados con ante- 
^^d á la elección.
a^8 ^residentes de Mesas procurarán que 

® disolverse éstas, se designe á uno 
8 Interventores para que concurra en 

representación de la Sección, á la Junta de 
escrutinio general que se celebrará el jue
ves posterior á la elección á las 10 en pun
to en la sala principal del Ayuntamiento 
de la capital del distrito electoral.

Por ultimo, encargo muy especialmente 
á los referidos Presidentes de Mesa conser
ven y hagan conservar el orden más per
fecto dentro de los respectivos Colegios 
electorales, asegurar la libertad de los elec
tores y mantener la observancia extricta 
de los distintos preceptos de la Ley del su
fragio.

Si por alteración material del órden pú
blico no pudiese tener lugar la votación en 
alguna Sección en el día señalado, la sus
penderá su Presidente, anunciándola, tan 
luego como se haya restablecido el orden; 
para el día inmediato siguiente en todos 
los pueblos de que se componga la Sección, 
dando cuenta en el mismo día de dicha 
suspensión y sus causas á las Juntas pro
vincial y Central, y por conducto del Al
calde y medio más rápido, á esto Gobierno.

Las autoridades locales prestarán den
tro y fuera del Colegio al Presidente, los 
auxilios que éste les pida y no otros.

Señalado el día 2 de Junio próximo pa
ra la elección de Senadores por el artículo 
3.° del Real Decreto de convocatoria, la 
elección de Compromisarios tendrá lugar, 
conforme al artículo 30 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877 el día 25 del actual.

Los compromisarios elegidos en el nú
mero, y por el procedimiento que estable
cen los artículos 31 y siguientes de la Ley, 
deberán presentarse en la capital de la 
provincia el día 31 de este mes, con los 
documentos señalados en el artículo 36.

La elección de Senadores por la Diputa
ción provincial y Compromisarios, se ve
rificará con arreglo á los artículos 37 al 55.

Debiendo en su consecuencia, reunirse 
el día l.° de Junio próximo, para dar cum
plimiento á lo que dispone el art. 38 y el 
día siguiente á la misma hora, para la vo
tación que establece el art. 48.

Palma 14 de Mayo de 1901.
El Gobernador1.

Salvador Naranjo Gómez 
Modelo á que habrán de sugetarse los par

tes dando cuenta de la elección.
Alcalde al Gobernador

Ayuntamiento de..sección primera, 
segunda ó la que sea.

Electores que han votado.. tantos 
en letra.

D. N. N. N. tantos votos en letra.
D............................D................... :
D............................

si
Digase si ha habido ó no protestas, 
estas son leves ó graves, y contra toda 

Ja elección ó parte de ella.

Seccióu Os la Gacela,
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. , REAL ORDEN
Remitida á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado la consulta promovida por esa Co

misión mixta acerca de la interpretación 
*egal que debe darse al matrimonio con
traído por los hermanos de los mozos des
pués de su regreso á la Península de las 
guerras de Ultramar, la expresada Sección 
ha emitido en este asunto el siguiente dic
tamen:

«Por Real orden de 29 dM pasado se 
remite í informe de esta Sección de Gober
nación y Fomento la Consulta elevada por 
la Comisión mixta de Reclutamiento de la 
Coiuña acerca de los efectos legales que de
ba producir el matrimonio contraído pol
ios hermanos de los mozos después de su 
regreso á la Península terminadas las guer
ras coloniales.

Resulta que dicha Comisión expone: que 
en la revisión del año actual han sido decla
rados soldados algunos individuos excep
tuados en reemplazos anteriores, con arre
glo al caso 10, art. 57 de la ley de Reclu
tamiento, por tener hermanos que servían 
en las filas del Ejército, los cuales, al re
gresar á sus hogares, han contraído matri
monio; que al obrar así la Comisión se ha 
ajusfado á la ley, por tratarse de matrimo
nios posteriores al sorteo; por que resulta
ba injusta la situación que se crea á las fa
milias de los soldados que se ven privados 
de la excepción á causa de que el hermano 
que regresó celebra ahora un matrimonio 
que no pudo efectuar antes porque se en
contraba en filas, donde ha servido á la 
Patria durante seis ó más años en las 
pasadas guerras, comparada con la de 
las familias de otros soldados del mismo 
reemplazo del que sirvió en Ultramar, los 
cuales, por no haber salido de la Penínsu
la y haber pasado á la reserva activa y 
contraido matrimonio antes del sorteo de 
sus hermanos, han producido la excepción 
á favor de estos últimos, ofreciéndose 
fanomalía de que los que regresaron de 
Ultramar durante la repatriación de 1898 
y Enero de 1899, y se casaron entonces, 
legitiman la excepciónde sus hermanos, 
y en cambio no la producen los que, habien
do sido náufragos de 1 a escuadra de San
tiago de Cnba y prisioneros en Filipinas, 
no regresaron, por la fatalidad de las cir
cunstancias, sino en los meses siguientes de 
1899, y contrajeron a su llegada el matri
monio que fue imposible verificarse enton
ces; mereciendo todas estas circuntancias 
que se adoptase alguna media para igualar 
á todas las familias, siempre que por efecto 
de la guerra no hubiesen podioo efectuar su 
matrimonio á tiempo, es decir, antes del 
sorteo, los hermanos que estaban sirvien
do en filas.

El Negociado y la Dirección, estimando 
que si bien no carecen en absoluto de fun
damento las consideraciones expuestas pol
la Comisión mixta, el consiguiente perjui
cio que sufren las familias en este caso es 
consecuencia de un hecho voluntario, cual 
matrimonio del hermano que se casa al re
gresar á su hogar, son de parecer que pro
cede resolver la consulta en el sentido de 
que la Comisión mixta de reclutamiento de 
la Coruña se atenga á las disposiciones vi
gentes.

Y esta Sección, considerando que se tra
ta de un hecho completamente voluntario 
como el matrimonio, cuya naturaleza y 
condiciones impiden afirmar que de hallar
se en actitud legal da contraerlo antes del 

sorteo de su otro hermano, lo hubiese con
traído necesariamente el hermano que es
taba en filas, y por consiguiente la mera 
posibilidad de que el matrimonio se hubie
se realizado en la expresada época, no pue
de servir de fundamento á ninguna reso
lución, toda vez que éstas deben de fundar
se en hechos y no en hipotéticos supuestos; 
que al verificarse ahora el matrimodio y 
producirse algún perjuicio á la familia por
que un mozo es declarado soldado á causa 
de que su hermano ha contraído matrimo
nio con posterioridad al sorteo de aquél, 
dicho perjuicio no es imputable á la ley, 
sino en todo caso al hermano que contrae 
el matrimonio, el cual, antes de llevarlo á 
cabo, ha debido tener en cuenta la obliga
ción legal en que pudiera estar de atender 
a sus padres; es de dictamen: que no proce
de dictar disposición alguna especial para 
los casos consultados por Ja Comisión mix- 
tade reclutamiento de la Coruña, la cual 
se atendrá á las disposiciones vigentes».»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Ltegente del Reino, resolver do conformi
dad con el preinserto dictamen, del Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demas efectos. Dios guarde á V S 
muchos años. Madrid 30 de Abtil de 1901.*

. S. MORET *
Sr. Presidente de la Comisión mixta de 

reclutamito de la Coruña.
ÍGaceta 9 de Mayo.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
Industria, Comercio y Obras públicas

REAL ORDEN
limo. Sr.: Teniendo en cuenta las razo

nes expuestas por esa Dirección general, de 
conformidad con las aducidas en la pro
puesta hecha á la misma por el Jefe del 
Negociado de Minas de este Ministerio, y 
en vista del favorable informe emitido por 
el Consejo de Minería en dicha propuesta, 
encaminada á la adopción de las medias 
que por el pronto considera convenientes 
para dotar á la demarcación minera de la 
fijeza deseada, de que hoy no goza, y con 
el fin de que en todo momento sea posible 
realizar el exacto replanteo de una demar
cación ó deslinde, ejecutados, ya en época 
lejana, ya en caso de que haya desapareci
do la superficie del terreno que existía cuan
do aquellas operaciones tuvieron lugar- 
i n n D‘ y en 8U noinbre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer:

l .° Que los Ingenieros encargados de 
practicar demarcaciones mineras represen
ten gráficamente, en plano separado é in
dependiente del de demarcación, los des
lindes que hubiesen ejecutado, y expresen 
en resumen las coordenadas que ligan á los 
puntos de partida de las minas que hayan 
sido comprendidas en ellos, y todos los ob
jetos o puntos notables cuya situación con
venga hacer constar.

2 .o Qme ei referido plano, aeí como el 
cálculo que su representación exija, se so
meta á la aprobación del Jefe del distrito, 
quien podrá disponer se modifique el pro
cedimiento adoptado en los términos que 
demanden la unidad y armonía de los di
ferentes trabajos parciales que por su alean-M.C.D. 2022



15. Las formalidades del acto de la su- | le concede, nombrando al efecto igual nú- 
basta, los tramites para ia segunda, si hu- | mero de peritos de los que hayan practi- 
hiere lugar a ella, y cuantos casos y dudas cado el reconocimiento, para que en unión 
puedan ocurrir y no se hallen previstos en de los mismos, y á presencia delaJun- 
las cláusulas precendentes, se resolverán I ta, verifiquen uno nuevo.
con arreglo á lo prevenido en el Real decre- | En caso de discordia entre los peritos, 

pafiar el proponente una manta ajustada I to de 27 de Febrero de 1852. i la Junta receptora acordará por mayoría
á la descripción de que hablan las condi- Condiciones particulares del suministro, de votos si procede ó no la admisión de 

riormente hubiesen de praciicai; y | clones 1.a, 2.a, 3 a, 4.a y 5.a de las perticu- 1.a Las mantas han da ser de fabrica- las mantas, quedando árbitra la Direc-
4.° Que las precedentes disposiciones, i lares, y se presentará sellada con el sello I ción española, de lana pura, sin mezclado I ción general para proponer lo que estime 

de obligatorio cumplimiento para todas las | que use el proponente. - | borras ni otras materias diferentes de la procedente
operaciones en lo sucesivo so verifiquen, lo A esta manta se ajustarán las que ha de lana y sin que ésta haya servido en tej.dos El acta de este acuerdo y su expediente 
sean también en todas cuantas se encuen- | entregar en el caso de que se le adjudique | anteriores. ee remitirán á la Sección respectiva de la
tren pendientes de realización por cualquier el servicio. 2.a La resistencia al dinamómetro Che- Junta superior de Prisiones, para que pro
causa en la fecha de publicación de esta 8.a Transcurrida la media hora que se vefy será por lo menos do 50 kilogramos, ponga al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Real orden en la Ga c e t a  y Boletines o [i- destina á la admisión de proposiciones, no con la mínima dilatación de 3 centímetros Justicia lo que estime conveniente.
c¿al<is 1 ' se podrá admitir ninguna más ni retirar en sentido de la urdimbre, usando trozos Contra la resolución que recaiga no se

De Real orden lo comunico á V. S. para las presentadas. de 5 centímetros de ancho y de 10 de lar- admitirá recurso alguno gubernativo.
su conocimiento y efectos oportunos. Dios A continuación mandará el Presidente go libres entre las grapas, y de 70 kilogra | De.todos los reconocimientos se levan- 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de leer este pliego, si los licitadores no lo mos por lo menos en la trama, con dilata- | tará la oportuna acta, que firmarán los 
Mayo de 1901. I renunciasen, y luego las proposiciones por 1 ción de 3 centímetros, también como mí- I asistentes á los mismos.

1 ' VILLANUEVA | el orden con que se hayan presentado. nimun, á igual dimensión de los trozos de | 12. Los gastos de los reconocimientos
R, n;,.Onfrr o-nrorq] do Aanoulinra Indas- 9-a Seguidamente procederán los peri- prueba. i serán de cuenta del contratista, ylaeda-
br. Diie^ur genera ) g , tos al reconocimiento de las muestras 3 a El tejido será del denominado co- das que con tal motivo puedan suscitarse

tria y comercio. presentadas á presencia de la Junta ante munmente cruzado, siendo indiferente el se resolverán en defioitiva por la Direc-
(Gaceta J de Mayo.) Ja ge ce|ebre la gubasta, y con ausen- número de hilos de urdimbre y trama, siem- ción general.

ia t - V HiRTiriA cia de los licitadores. Dicha Junta, después pre que responda á la resistencia y peso 13. Si el contratista no hiciere lasen-
MINISTERIO DE GrKACLA y juDiiE . de oír la opinión pericial, determinará qué que se detallan. (regasen los plazos y proporciones que

. - _fA_ I proposición ofrece mayores ventajas en 4.a El peso mínimo de la manta en ea- marca la condición 6.a de las particulares, । 
Dirección general de e v caant0 al precio y calidad de la muestra, y lado de sequedad será el de 2| kilogramos, podrá verificarlo en el término de ocho

. , ,P TV .. , nnrfl i con arreglo á esta determinación el Presi- sin que pueda computarse el exceso de días más, cuyo plazo le concederá la Di
Autorizada esta Dirección general P dente adiudiCará provisionalmente el re- unas por la falta de otras, debiendo ser su rección general por motivos justificados,

contratar en pública subasta la adquiBici mate ¿utor ¿e la más ventajosa, hacien- largo de 2 metros 25 centímetros, y el an- Sien este plazo todavía no realizase 
de 4.000 mantas de lana con oes mo . COnocer la resolución en el acto á los cho de un metro 30 centímetros. la entrega, podrá concédersele por el mis-
confinados en los penales del Keino, licitadores. I El color ha de ser gris pardo, con mo Centro directivo un segundo término
anuncia al público que la licitación en r i mue8tr8 de ia proposición que haya I una franja de color blanco absoluto do 9 | de otros ocho dias; pero abonado por ca- 
lugar en este Centro directivo el < m d rec0B0C¡da como ia má9 ventajosa, se centímentros de ancho en cada uno de sus da uno de los que utilice de esta prórroga
Junio próximo, á las tres de la tarde, sellará con el sello de la Dirección general, i lados menores. la cantidad de 125 pesetas. No obstante,
arreglo al pliego de condiciones que - I gUedanj0 dentr0 de un paquete lacrado y I Los lados menores de cada manta, ó el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi- 
tinuación se inserta. sellado, que firmarán todos los asistentes sean los paralelos á las franjas blancas por cía, á solicitud del contratista y por cir-

PLIEGO DE CONDICIONES 1 ai acto, para que sirva de modelo en los I los que se cortan ó separan unas prendas constancias especiales, podrá condonarle 
Cn^dirinnps Generales nara la subasta. reconocimientos de las entregas que se da otras después de tejida, han de presen- en todo ó en parte de dicha multa.
Condic g , - l verifiquen. I tar un perfecto enfurtido, á modo de un Transcurrido este nuevo plazo sin ha-

1 .a La Dirección general de Estabeci- l g. regu¡tagen jguQieg dos ó más I pequeño fleco, para evitar que por el uso I berse hecho la entrega, se acordará por el
mientos penales contrata en publica subas- propogjcioneg de lag mág beneficiosas, se se deshaga al tejido. Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia
ta la adquisición de 4 000 mantas de lan abr¡rá en ei act0 pOr quince minutos una I 6.a Las entregas de las 4.000 mantas 1 Ja rescisión del contrato con pérdida de la
para uso de los confinados en los presidios |icjtación or£d entre j03 autores de ellas ó I se verificarán en tres plazos, y tendrán lu- fianza, y si se hubiese entregado una par-
del Reino, conformes á la muestra que se | repre8entaotes legítimos, adjudicándo- I gar: el primero, de 1.400, á los setenta días, | te de las mentas contratadas, la Dirección 

se provisionalmente el servicio al que I como plazo máximo, de notificarse al con- general podrá disponer, si lo cree conve- 
hiciere más rebaja; pero si transcurridos I tratista la adjudicación definitiva del rema- I niente, su reconocimiento y proponer que 
los quince minutos no se obtuviese mejo- I te; el segundo, de 1.300 mantas, cinccen- I B0 admitan ó desechen, según lo que pro
ra alguna, la adjudicación provisional re- I ta días después del primero, ó sea á los | ceda.
caerá en el autor de la que se hubiese pre I ciento veinte de la notificación; y el terce- 14. El importe aproximado del serví-
sentado primero de las admitidas á la pu- I ro, de igual número de mantas, cuarenta | ció es de 48.000 pesetas, que deberán pa-
jQe I dias después del segundo, ó sea á los cien- I garse en tres plazos, correspondientes á

Las rebajas que se ofrezcan en este caso to sesenta de la notificación. I cada una de las entregas, y en cuantía de
no podrán ser menores de 15 céntimos de I 7.a El contratista efectuará las entre- 16.000 pesetas, cuyas cantidades serán 
peseta por cada manta. gas de que trata la precedente condición satisfechas con cargo al crédito del capí*

11. Adjudicado provisionalmente el en el local ó locales que designe el Ilustrí- tulo 8.° artículo único, sección 3.a, con*
remate, el Presidente mandará redactar el I simo Sr. Director general de Establecí- I cepto de «Vestuario, equino y calzado»
acta correspondiente y la elevará el Exce- I míenlos penales para su reconocimiento, | del presupuesto general vigente.
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justi- I el cual tendrá lugar á presencia y satlefac lo. El contratista tomará sobre si la 
cía para la resolución que proceda, devol- ción da la Junta receptora, compuesta de buena ó mala suerte de loa casos fortuitos 
viendo en el acto á los licitadores las mués- I las personas designadas en 1a condición 2 a de todas clases, asi como también el pago 
tras en el estado en que queden después I de las generales para la subasta, y asistida i de contribuciones, derechos y demás im* 
de las pruebas que se practiquen y las car- de los tres peritos alli expresados, con ex- puestos que haya establecidos ó se enta
tas de pago de los depósitos, á excepción cepcióu del Notario. bleciesen en adelante, sin que por nada
de la que corresponda á la prosición en que I 8.a En el acto del reconocimiento, y a | de ello pueda pedir indemnización alguna, 
haya recaído la adjudicación provisional, presencia de la Junta receptóla y de los ni alteración en el precio convenido, ni 
la cual retendrá para los efectos del artícu- peritos, se presentará el paquete sellado rescisión, del contrato, ni intereses por 18 
lo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero I que contenga el modelo admitido en la demora que pueda sufrir el pago de los 
de 1852. subasta, y después de examinado conve- libramientos que se expidan á su favor.

12. El remate no será válido hasta que I nientemente y de dar lectura á estas con- I 
obtengan la aprobación superior, pero el I diciones particulares, se procederá á su 
rematante queda obligado á la respoosabi I apertura y seguidamente al reconocimien- I Modelo de proposición
lidad de su proposición desde el momento I to de las mantas entregadas por el con- |
en que le sea admitida por el Presidente I tratista. , . | D. N. N., vecino de..... y domiciliado
de la subaste. I 9.a Verificado el reconocimiento, in- | en...., enterado del pliego de condicione®

13. Aprobada definitivamente la adju- I formarán los peritos sobre las mantas en- I parala subasta anunciada en la Gaceta
dicación del servicio, se notificará al rema- I tregadas reúnen las condiciones exigidas Madrid del día.... , núm.según el cual
tante para que en el término de quince días I en este pliego, y si se ajustan á la mués- se contrata la adquisición de 4.000 man-
otorgue la escritura pública de contrato, I tra admitida en la subasta, en vista de | tas de lana con destino á los confinado®
de la cual se entregaran en esta Dirección I cuyo dictamen la Junta receptora ecorda-
general una copia auténtica librada en el I rá si procede proponer su admisión, y en
papel sellado correspondiente para unirla I este caso se propondrá ésta, y que por la
al expediente de su referencia, y un testi- I Ordenación de pagos por obligaciones de
monio literal de la citada copia para acom- I este Ministerio se expida el oportuno li-
pañarlo al primer libramiento que se expi- I bramiento para su pago á favor del con
da á favor del contratista. | tratista. , ,

Los gastos de la escritura, copias, dere- I 10. Si del reconocimiento resultante 
chos que devengue el Notario que asista á I que las mantas entregadas no reunen las 
la subasta, y el coste de la publicación de I condiciónese estipuladas, y el contratista no 
anuncios en los periódicos oficiales, serán I contradice este dictamen en el improrro- 
de cuenta del rematante, incluso el impor- I gable término de tres días, contados des
te del panel sellado. de la fecha del reconocimiento retirará laa

14. Para garantía y seguridad del con- mantas entregadas y se acordará la res
trato se consignará el rematante en la Caja I cisión del con ra p 
general de Depósitos el 10 por 100 de la | fianza.
cantidad importe de la contrata, en metáli I 11. .
co ó su equivalente en valores del Estado, | se conforme con el resultado del recono
cen sujeción á las disposiciones que rigen cimiento, puede pedir otro dentro del 
sobre el particular. I plazo de los tres días que para hacerlo se

cc hayan de formar el plano de conjunto ó ¡ tos qu^ quedan expresados, ee acompaña- 
gen rul de la comarca. rá el poder que le acredite como talanode-

3 0 Que una vez aprobado el plano por rado.
saque de él una co- I Toda proposic.ón que no reuna estas con- 
unirá al expediente dmioues, se tendrá por no hecha.

el Jefe del distrito, se 
pia autorizada, que so 
que lo haya motivado, 
en la oficina para que 
los Ingenieros en los

y se cunseive aqué 
pueda utilizarse por 
trabajos que poste-

7.' A cada proposición deberá acom-

elija en el acto de la subasta.
Tendrán también en cuenta los concu

rrentes á la licitación la descripción que se 
hace de las mantas, para mejorarlas si po
sible fuese, en la 1.a, 2.a, 3.a y 4.a de las 
condiciones particulares del suministro, 
que se insertan á continuación.

2 a La licitación se verificará en esta 
capital ante una Junta compuesta del | 
limo. Sr. Direcetor general de establecí- 1 
cientos pénalas, ó la persona en quien de
legue, dos Vocales de la Junta superior de 
Prisiones y el Jefe del Negociado de Su 
ministros, con asistencia de tres peritos: 
uno designado por el Ministerio de la Gue
rra entre los Oficiales del Cuerpo de Ad
ministración militar; otro por el Circulo 
de la unión Mercantil, y el tercero por el 
Ministerio de Hacienda entre los Psriciales 
de Aduanas. Asimismo asistirá Notario 
público, y los anuncios se publicarán opor
tunamente en la Ga c e t a  d e Ma d r id , 
boletín ojiieal de este provincia y Diario 
de guisos de la capital.

3 .a El precio máximo que la Adminis
tración satisfará por cada manta sera el 
de 12 pesatas. Las proposiciones que ex
cedan de este tipo se tendrán por no pre
sentadas.

4 .a Para tomar parte en la subasta se 
necesita haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos, ó en una de sus sucursa
les, el 5 por 100 del importede la contrata, 
ó sea la cantidad de 2.400 pesetas, según el 
precio tipo que se fija, en metálico ó su 
euqivalente en valores del Estado.

5 .a En el día y hora designados para 
la subasta, el Presidente de la misma de
clarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposi
ciones que se presenten, numerándolas 
por el orden que se le entreguen.

6 .° Dichas proposiciones se redactarán 
con arreglo al modelo que seinserta á con
tinuación, y habrán de presentarse preci
samente por los autores de las mismae ó 
sus represntantes legales, suscriptas en pa
pel del sello 11.°, sin enmiendas ni raspa
duras, y se entregarán en pliego cerrado, 
que contendrá además la cédula personal 
del proponente y la carta de pago que 
acredite haber constituido el deposito á 
que se refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por 
un representante, además de los documen-

En el caao de que el contratista no

en los presidios del Reino, y conformán
dose en un todo con las cláusulas que con
tiene, se compromete y obliga á entrega1 
dicho número de mantas en los plazos 7 
proporciones que se fijan, conformes en 
material y confección á la muestra que ae 
acompaña, al precio de.... (aqui se pondrá 
en letra clara la cantidad que se pida p01 
cada manta, expresada en pesetas y cénti* 
mos de peseta).

(Fecha y firma ¿leí proponente.)

Madrid l.° de Mayo de 1901.—El 
rector general, A. Merelles.

(Gaceta 3 de Mayo.)

M.C.D. 2022
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por el plazo de ocho días hábiles, á con
tar del quince al veinte y cuatro del 
actual, ambos inclusive; durante cuyo 
plazo podrán los contribuyentes exami
narle y producir por escrito las reclama
ciones que considerasen convenientes so
bre su confección ó las cuotas indivi
duales asignadas, y, de palabra, el dia 
déla celebración del juicio de agravios 
que tendrá lugar el dia veinte y cinco 
del mismo, á las diez y nueve.

Estallecnhs trece de Mayo de 1901.— 
El Alcalde-Presidente, Gabriel Balaguer. 
— P. A. de laM. M. R,—Bartolomé Cas- 
tell, Secretario.

Núm. 1022

DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 
DE PALMA

Año 1901

Moüimiento de Caja durante el mes de 
Abril último

Debe
Día 1.—Existencia que resulto del mes 

anterior, 33.750*90 pesetas.
Día 3. —De D. José Cortéa por la men

sualidad actual del arbitrio de la Plaza 
Mayor, 7.711 id.

Día 3.—De D. Bartolomé Pizá por el 
2.° trimestre y a^c del arriendo de las afue
ras Plaza S. Antonio, 581*08 id.

Día 3.—De D. José Aguiló por ídem 
id. s; la Pescaderia, 1.800 id.

Día 3. —De D. Juan Pizá por id. id, so
bre pesas y medidas, 1.250*25 id.

Día 3.—De D. Cayetano Aguiló por 
id. id. s/ Carruajes fúnebres, 1.000*31 id.

Día 3.—De D. Pedro Borrás por ídem 
id. s/ el Matadero, 4.050*25 id.

Día 3.—De D. José Canet por la men
sualidad actual del impuesto de consu
mo?, 49.000 id.

Día 3.—De D. Antonio Ramis por el 
2.° trimestre y a/c del arriendo del arbitrio 
ocupación vía pública, 5.252*50 id.

Día 3.--De D. Pedro Borras por id. si el 
servicio de sillas de hierro, 503*75 id.

Día 3.—De D. Pedro Borras por id. so
bre licencias de construcciones, 3.916*75 id.

Día 3.—Da D. Gabriel Perez por los de
rechos contenidos en el arancel de Ce
menterios, 318*50 id.

Día 13.—De la Tcsorerio de Hacienda 
por recargos s; la contribución Territorial 
é Industrial, 13.897*61 id.

Día 17.—De D. Juan Vidal por 200 ki- 
lógramos de Zinc inútiles procedentes de 
los tinglados de la Pieza Mayor, 83 id.

Importe el Debe, 123.115*90 id.

Haber

Día 2.— Satisfecho á los empleados del 
Ayuntamiento haberes Marzo s; nóminas, 
15.495*23 pesetas.

Día 12.—Id. á D. Miguel Escalas por 
gratificación como Director da los baños 
de 8. Juan de Campos, 250 id.

Día 12. -Id. á D.a Catalina Colomar 
por encuadernaciones, 94*50 id.

Día 12.—Id. á D. Pedro B. Valla por 
aparatos de gas, 78 id.

Día 12 —Id. al Depositario por gastos 
del Ayuntamiento, 806*49 id.

Día 12.—Id. á D. Gabriel Oliver por 
gratificación en recompensa de trabajos 
extraordinarios en la casa Socorro, 250 
ídem.

Día 12.—Id. á D. Bartolomé Gayá por 
id. id., 250 id.

Día 12.—Id. á D. Miguel Palou por una 
parcela que ha perdido, 93*21 id.

Día 12.—Id. á D. Juan Vidal por ídem 
id. de id., 183*22 id.

Día 12.—Id. á D. Gaspar Garrell a¡e. de 
la construcción de sepulturas del Cemen
terio, 800 id.

Día 12.—Id. á D. Luis Serra por varias 
suscripciones, 238*50 id.

Día 12.—Id. á D. Antonio Corró por 
trabajos y materiales que á efectuado por 
cuenta del Ayuntamiento, 252*51 id.

Día 12.—Id. á D. Francisco Colom por 
lista para la calefacción de las Oficinas, 
32*50 id.

Día 12.—Id. á D. Jaime Sabater por si
llares, 34*28 id.

Día 12.—Id. á D. Damian Pizá por el

SECCION OFICIAL
Núm. 1016

ALCALDIA DE PORRERAS
Habiéndose formado por el Comisiona

do nombrado, el proyecto de reparto por 
consumos, vecinal y gremial de esta villa 
correspondiente al actual año, estarán estos 
expuestos al público á efectos de reclama
ción en la Casa Consistorial durante el tér
mino de ocho días hábiles principiando á 
contar desde la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
desde la salida del sol hasta su puesta, pu
diéndose presentar durante los miémosles 
reclamaciones por escrito en la Secretaria 
del Ayuntamiento y las verbales eu el ac
to del juicio de agravios que tendrá lugar 
en el día siguiente de terminado el plazo y 
hora de las diez de su mañana.

Porreras 12 de Mayo de 1901.—El Al
calde, Guillermo Barceló.

Núm. 1017

AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Habiendo sido declarados prófugos por 

este Muy Ilustre Ayuntamiento los mozos 
del actual Reemplazo Julián Bergas Ferra- 
gud, núm. 17 y Antonio Ramis Mir númo- 
ro 25, se les cita, llama y emplaza para 
que^comparezcan ante mi Autoridad á fin 
de ser puestos á disposición de la Comi
sión Mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia; y al propio tiempo encargo á todes 
las Autoridades y á sus agentes se sirvan 
procurar la busca y captura y conducción 
á esta Alcaldía de los referidos mozos.

Sansellas 4 Mayo de 1901.—El Alcalde 
Presidente, Jaime Oliver.

Núm. 1018

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Cementerios.—Los propietarios ó here

deros de las sepulturas en el cementerio 
viejo de esta villa situado cerca de la Igle
sia de San Marcial de esta villa, se servi
rán presentarse en esta Alcaldía con eu 
correspondiente título de Prepiedad, den
tro el improrrogable plazo de 30 días á 
contar desde la inserción en el presente 
Bo l e t ín  Of ic ia l , pasado el cual sin ha
berlo cumplido, se entederá renuncian de 
dichas sepulturas las personas interesadas.

Marratxi 10 de Mayo de 1901.—El Al
caide, Francisco Serra.—Francisco Barre
ra, Srio.

Núm. 1019

AYUNTAMIENTO deESTABLIMENTS
Terminado el reparto de arbitrios ex

traordinarios dol presente ejercicio, estará 
de manifiesto por ocho días en la Secreta
ria del Ayuntamiento á efectos de reclama
ción, celebrándose, el último dia de expo
sición á las veinte el correspondiente Jui
cio de agravios.

Establiments diez de Mayo de 1901.—El 
Alcalde, Juan Font. — D. S. O.—Pedro 
•losé Gelabert Crespí, Srio.

Núm. 1020

ALCALDIA DE LA PUEBLA
Declarado prófugo por este Ayunta

miento el mozo Guillermo Orfila March 
de Guillermo y Margarita, núm. 50 del 
^emplazo do 1899, se le cita y emplaza 
Para que inmediatamente comparezca 
en esta Alcaldía, apercibiéndole de que 
eo caso contrario incurrirá en las res
ponsabilidades que prescribe la ley de 
reemplazos y disposiciones posteriores 
aelaratorias.

La Puebla 7 Mayo de 1901.—El Alcal
de, Jaime Comas.

Núm. 1021
^UNTAMIENTO DE E8TALLENCHS 

Confeccionado por la respectiva Junta 
Repartimiento vecinal de los arbitrios 

extraordinarios sobre el consumo de es
pecies no comprendidas en la Tarifa 1.a 
del Reglamento del ramo, para cubrir 
61 déficit que resulta en el Presupuesto 
ordinario del presente año, estará espues- 
0 ni público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación

alcantarillado del Conquistador y fielato 
Muelle, 1.175*58 id.

Día 12.—Id. á la Excma. Diputación 
aje de cuotas provinciales, 18.054*51 id.

Día 12.—Id. á la Sociedad Gas por 
el consumido por cuenta del Ayuntamien
to, 9.485*56 id.

Día 12.—Id. á D. Gaspar Campa por 
varios trasportes en obras por Administra
ción, 708*96 id.

Día 12.- Id. á D. Matías Salvá por pa
ja para los caballos de la Guardia muñí- 
nicipal montada, 67*50 id.

Día 12 —Id. á D. Rafael Borras por jor
nales en la 2.a quincena del mea último 
y 1.a del actual, 2.830*91 id.

Día 12.—Id. á D. José Riera por Ce
mento, 93*10 id.

Día 12.—Id. á D. Juan Otero por gas
tos de alumbrado del Depósito municipal, 
34*95 id.

Día 12.—Id. á D. Francisco Mulet por 
gastos menores del Ayuntamiento, 206*65 
Ídem.

Día 12.—Id. á D.a Margarita Pol por 
efectos timbrados para las oficinas, 115*50 
ídem.

Día 12.—Id. á D. Julián Luis por al
quiler da sus carruajes para servicios mu
nicipales, 218*50 id.

Día 12.—Id. á la Tesorería de Hacien
da a/c de las atenciones de 1.a enseñan
za, 2.000*07 id.

Día 12.—Id. á D. Juan Cerera por una 
Sepultura que le fué espropiada para 
obras del Cementerio, 60 id.

Dia 12.—Id. á D. Refael Ballester por 
ejemplares de su obra «Estudio s? la Geo
grafía, 75 id.

Día 12.—Id. á D. Damian y José Bauza 
por efectos para los caballos de la Guardia 
municipal, 205*09 id.

Día 12.—Id. á D. José Lagranje por 
azulejos para la Plaza Weyler. 30 id.

Día 12.—Id. á D. Jaime Tous por re
paraciones á empedrados, 336*44 id.

Día 12. —Id. á D. Guillermo Terrasa 
por reparaciones de un carro y otros úti
les, 128*50 id.

Día 12.—Id. á D. Salvador Noguera por 
indemnización como Jefe de la Guardia 
municipal, 66*66 id.

Día 12.—Id. á D. Miguel Darán por 
yeso, 5*77 id.

Día 12.—Id. á D. Cayetano Gomila por 
carbón, 36 id.

Día 12— Id. á D. Jaime Martorell por 
pan y rancho para los presos de ia Cárcel 
y Depósito municipal, 402*07 id.

Día 12.—Id. á D. José Tous por im
presos y demas, 255*99 id.

Día 12.—Id. á D. Vicente Maté por 
gastos de enfermeria, limpieza y demas 
de la Caree!, 25 id.

Día 12.— Id. á D. Pedro Borras por 
petróleo para el alumbrado público y de
más, 708*03 id.

Día 30.—Id. á D. Simón Salom por ce
ra, 776*57 id.

Día 30 —Id. á D. Ignacio Vidal por tra
bajos y materiales que ha efectuado por 
cuenta del Ayuntamiento, 100*83 id.

Día 30.—Id. á D. Antonio Auli por Cal 
12 id.

Día 30.—Id. á D.a Josefa Pomar por 
aparatos para el alumbrado de gas, 34*74 
ídem.

Día 30 —Id. á D. Pedro Solé por palas 
de madera para el servicio de limpieza, 
90 id.

Dia 30.—Id. á D. Juan Garau por pie
dra caliza para empedrados, 119*16 id.

Suma de Pagos, 75.343*63 id.
Existencia, 47.772* 27 id.
Total general, 123.115*90 id.
Palma 4 Maryo de 1901.—El Deposita

rio, Jaime Moyá.—Conforme.—El Conta
dor, José F. Labandera.—Publiquese en 
cumplimiento da lo acordado por el Ayun
tamiento con fecha 14 de Agosto de 1899. 
—El Alcalde, Mateo E. Hadó.

Núm. 1023

D. Manuel Suares Martines Juez de pri
mera instancia y de instrucción del 
partido de Manacor.
Por el presente edicto se cita á Miguel 

Timoner y Veñy; Antonia Saneó y Durán 
y á sus herederas á fin de que en el tér
mino de nueve días comparezcan ante este 
Juzgado á formular oposición en el expe-

3 
diente posesorio que se instruye á nombre 
de D. Juan Ribot y Frau sobre una casa 
sin número en la calle de Colom de esta 
villa que linda por la derecha entrando 
con la de Juan Martí (a) Racó, por la iz
quierda con la de Bartolomé Pallicer y 
Riera y por el fondo con otra de D. Juan 
Amor y Servera bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican en dicho témino Be 
confirmará el auto de dicho expediente.

Dado en Manacor á primero de Marzo 
de mil novecientos uno.—Manuel Suarez 
Martínez.—Ante mi.—Bartolomé Sureda

Núm. 1024

CEDULA DE CITACION
Por ante este Juzgado municipal se ins

truyó expediente posesorio á instancia de 
Pedro Rosselló y Sampol, para la inscrip
ción á su favor de una pieza de tierra de
nominada «Can Berbut,» de este término 
municipal, cuya cabida no consta; y á fa
vor de Juana Ana Fiol y Bennassar, de 
una casa y corralito señalada con el núme
ro cuatro de la calle de Can Berbut, de es
ta villa. Con auto de veinte de Noviembre 
del año último se aprobó el expediente 
ordenándose su inscripción en el Registro 
de la Propiedad de este Partido, y el señor 
Registrador suspendió la inscripción por 
resultar inscritas ambas fincas como una 
sola y en mayor extensión, al folio 22 
vuelto del tomo 1090, á nombre de Juana 
Ana, Mateo, Guillermo y Jaime Fiol y 
Bennassar y Guillermo Rosselló y Fiol, 
pro-indiviso. Y el Sr. Juez municipal en 
providencia de hoy ha dispuesto se cite 
por medio déla presente á los herederos ó 
sucesores de estos últimos, ó quien so crea 
con mejor derecho á fin de que dentro de 
diez dias á contar de su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  comparezcan ante este 
Juzgado municipal por sí tienen algo que 
oponer á la inscripción solicitada; pues, de 
lo contrario, se ratificará el citado auto.

Alaró seis Mayo de mil novecientos 
uno.—Pedro Perelló.

Núm. 1025

FACTORIAS DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MAHÓN
Mes de Abril de 1901

Relación circunstanciada de las compras 
de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Dia 10.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, Harina flor.—Cantidad, 7*00 
quintales métricos.—Precio de la unidad, 
46*00 pesetas.—Importe, 322*00 pesetas.

Dia 10.—Nombre del vendedor, El 
mismo.--Vecindad, id.—Clase del artí
culo, Sal.—Cantidad, 2*00 quintales mé
tricos.—Precio de la unidad, 6*00 pesetas. 
—Importe 12*00 pesetas.

Dia 10.—Nombre del vendedor, El 
mismo.—Vecindad, id.—Clase del arti
culo, Cebada.—Cantidad, 13*00 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 27*50 pe
setas.—Importe, 357*50 pesetas.

Dia 10.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons,—Vecindad id.—Clase del ar
ticulo, Leña.—Cantidad, 100'00 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 1*90 pese
tas.—Importe, 190*00 pesetas.

Mahón 30 de Abril de 1901.—El Admi
nistrador, Fernando Bauzá.—V.° B.°—El 
Comisario de guerra Interventor, Miguel 
Carreras.

Núm. 1026

COMPAÑIA DE MINAS 
DE IBIZA

Por acuerdo de la Junta Directiva, se 
convoca á la Junta General de ésta Com
pañía para celebrar sesión extraordinaria, 
que tendrá lugar en esta Ciudad y en el 
domicilio de D. Bartolomé V. Ramón, ca
lle de Palau n.° 9, el día 31 del corriente á 
las 12, para discutir y resolver acerca del 
arrendamiento de las minas de la Sociedad 
y sus dependencias y accesorios, en todo ó 
en parte.

Lo que sa anuncia para que llegue á co
nocimiento de los señores accionistas.

Ibiza 8 de Mayo 1901.—El Presidente, 
Federico Lavilla.—P. A. de la J. D. — El 
Secretario, Bartolomé V. Ramón. —El 
Tesorero, Juan Calbet.

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos municipales de Muro
CUENTA del 1."- trimestre del año económico 1899-1900 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseus.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................................... 1387*77
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................... . ‘ 519*00

Depositaría de fondos^ municipales de Andraitx
CUENTA del 1« trimestre del año 1901 que rinde el Deposiario.

. . PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . Pesetai.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................  2082*48'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .  ............................................ 1209*75

n t , ^rgo....................................................... 1899*77
Data por pagos vermcadoa en igual trimestre................................................. 1593*16

, Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre

3286‘2r 
»

SEGUNDA PARTE. Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 306*61

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l
trimestre anterior en este trimestre de las operacione

1 Propios........................... » » »
2 Montes. . . . » >
3 Impuestos. . . > > >
4 Beneficencia . . . » » »
5 Instrucción pública. . . . » >
6 Corrección pública. » >
7 Extraordinarios. »
8 Resultas. . . > >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > *

10 Reintegros............................................ > >
11 Ampliación. . ....................................... » 512*00 512*00

Cargo pesetas. . . » 512*00 512*00

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... » >
2 Policía de seguridad............................... » » »
3 Policía urbana y rural. , . » > >
4 Instrucción pública................................. » » »
5 Beneficencia............................................. » » >
6 Obras públicas......................................... » > »
7 Corrección pública................................. » » »
8 Montes.................................................. » »
9 Cargas....................................................... > » »

10 Obras de nueva construcción. . . . > > >
11 Imprevistos............................................... » > *
12 Resultas..................................................... > > *
13 Ampliación............................................ > 1593*16 1593-16

Data pesetas. . . » 1593-16 1593*16
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Muro á l.° de Octubre de 1899 —El Depositario, Lucas Cladera.-Conforme.—El 

Secretario Contador, Francisco Campamar Garrió.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Oliver.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 3285*28
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

>N JRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operacione.

1 Propios. . . . . . .
2 Montes................................................   .
3 Impuestos............................................
4 Beneficencia........................................
5 Instrucción pública................................
6 Ccrrección pública............................
7 Extraordinarios......................................
8 Resultas . ......................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros................................................
11 Ampliación.................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuncamiento....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública................................
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas.................................. .....
7 Corrección pública................................
8 Montes........................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas....................................................
13 Ampliación...............................................

Data pesetas. . .

»
»
»
>
»
>
i

2082-48

» 
>

>
>

1202*75
»
»
»
»

>

>

» 
> 

1202-75

>
>
> 

2082*48
»
»
>

2082*48 1202-75 3285**23

» 
> 
» 
> 
> 
» 
»
> 
» 
» 
»
» 
>

» 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
>

> 
» 
» 
»

> 
> 
» 
» 
» 
> 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
>

» » »
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En Andraitx á 31 de Marzo de 1901.—El Depositario, Pedro José Pujol.—Conforme. 

— El Secretario Contador, Jaime Juan.— V.° B.°—El Alcalde, Antonio Valent.

Depositaría de fondos municipales de Villa-Carlos
------------X » c --------

CUENTA del 3°. trimestre del año económico 1899-1900 que rinde del Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 306'61
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 5373*40

- Cargo.......................................................... 5680*01
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 5335*35

Depositaría de fondos municipales de La Puebla
CUENTA del l.er trimestre delaño 1901 que rinde el Depositario 

. , , PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...........................

Cargo...........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 344*66

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operaciones

1 Propios...................................................... » 22*30 22-30
2 Montes...................................................... > >
3 Impuestos................................................. » 839*50 839*50
4 Beneficencia............................................. •
5 Instrucción pública................................ » »
6 Corrección pública................................. > » >
7 Extraordinarios....................................... > 61*60 61*60
8 Resultas.................................................... > >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 4450*00 4450*00

10 Reintegros. . . . ••*... > > »
11 Ampliación.............................................. 512*00 » 512-00

Cargo pesetas. . . 512*00 5373*40 5885*40

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... > 1554*52 1554*52
2 Policía de seguridad.............................. a >
3 Policía urbana y rural........................... » 480*50 480*50
4 Instrucción pública................................ > a »
5 Beneficencia............................................. » 212*20 212*20
6 Obras públicas......................................... > 990'10 990*10
7 Corrección pública................................. > » a
8 Montes...................................................... » 228*00 228*00
9 Cargas....................................................... » 1700*00 1700*00

10 Obras de nueva construcción . . > » a
11 Imprevistos.............................................. > 170-03 170'03
12 Resultas.................................................... » >
13 Ampliación............................................... 1593*16 * 1593*16

Data pesetas. . 1593 16 5335*35 6928'51
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Muro á l.° ne Enero de 1900.—El Depositario, Lucas C'adpra—Conforme.— 

El Sroi. Contador, Francisco Campamar Garrió.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Oliver.

Pesetas.
201*86

4987*80

5189*66
4332*74

• 856*92

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del j Operaciones
TOTAL

trimestre anterior en este trimestre. de las operaciones

1 Propios................................................ > »
2 Montes........................... » >
3 Impuestos................................................. > 1619*50 1619*50
4 Beneficencia................................. »
5 Instrucción pública. . . . > »
6 Corrección pública. . . . > »
7 Extraordinarios....................... > 22*25 22*25
8 Resultas.............................. > >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > » »

10 Reintegros............................... » » >
11 Ampliación.............................................. » 3346*05 3346*05

Cargo pesetas. . . > 4987*80 4987*80

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . , • 665*90 665'902 Policía de seguridad.............................. > 100-00 100-003 Policía urbana y rural...................... 1 294*16 294*164 Instrucción pública. . . . >
5 Beneficencia...................................... 121*58 121*58
6 Obras públicas............................. 323*77 323*77
7 Corrección pública. . »
8 Montes...........................
9 Cargas........................................... 1800 18*00

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos................................. » 10*60 10*60
12 Resultas............................... »
13 Ampliación. . . •........................... » 2798*73 2798*73

Data pesetas . . , > 4332-74 4332‘7£
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En La Puebla á 31 de Marzo de 1901..— Et Depositario, Juan Serra.—Conforme.— 

El Secretario Contador, Gaspar Perelló — V.° B 0 -El Alcalde, Jaime Comas.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


